
Lunes 14 de octubre de 2024

$ 1.500www.diariodelhuila.com

Lo nuestro a diario
Fundado en 1966 / Huila-Colombia /  ISSN 2215-8952 - 16 págs. - año LV - No. 20.706

n CONTEXTO 12n HUILA 2-3

Crítico panorama en Colombia, cada dos 
días asesinan un líder social

Autoridades del Huila buscan 
garantizar la seguridad escolarTesalia dejará de sufrir por agua

n INFORME 6-7

Altos mandos militares y fun-
cionarios del Gobierno Petro 
visitaron El Plateado, Cauca, 
para fortalecer la presencia 
estatal en una zona controlada 
por disidencias de las Farc.

Página 4-5

Seguridad y desarrollo: 
misión en El Plateado

Más del 40% de la población global 
no tiene la posibilidad de acceder a la 
educación en su lengua nativa, lo cual 
afecta principalmente a comunidades 
indígenas y migrantes.

Cada dos semanas 
desaparece una lengua 
indígena y su cultura

Página 13

En un emotivo acto, se llevaron a cabo las honras fúnebres del intendente 
Leonardo Trujillo Tovar y el patrullero Carlos Andrés Hernández Ospina, 
asesinados en un ataque de disidencias de las Farc en Nátaga, Huila. La 
comunidad se reunió en La Plata y Campoalegre para rendir homenaje a estos 
valientes policías.  Páginas 8-9

NASA alerta sobre asteroides cercanos y 
una miniluna temporal Página 16

Emotivo adiósEmotivo adiós



 / 2  / Lunes 14 de octubre de 2024  / www.diariodelhuila.com

Huila

Olmer Ra-
mos, alcalde 
del munici-

pio de Tesalia 
señaló: “hoy 

estamos 
dando a 

conocer una 
importante 

información 
y es una 

apropiación e 
inyección de 
recursos por 
el orden de 

los $6.114 mi-
llones, para la 
construcción 
de la primera 
fase del me-
joramiento 

de acueducto 
del casco 

urbano, ya 
que en la 

actualidad 
compartimos 
este servicio 
con Paicol”.

DIARIO DEL HUILA, HUILA
Por: Anderson Hernández

Los 11.000 habitantes del 
municipio de Tesalia, próxi-
mamente dejaran de sufrir 

por el servicio de agua, debido a 
que la comunidad padecía por 
la ausencia del preciado líquido, 
tanto época invernal y de sequía, 
pero en el periodo de verano se 
agudizaba más esta situación, 
por la reducción del caudal del 
afluente.

La Administración Municipal, 
va a invertir para mejorar el volu-
men de este bien, que es extraído 
de la quebrada la Venta.

Además, este ente territorial te-
nía problemas de esta índole por 
daños en los tubos conductores 
del líquido, que recoge el agua de 
los afluentes La Venta, Los Limo-
nes, Bombón y San Benito.

Van a resolver el problema
En relación a esta buena noticia 

para la comunidad, Olmer Ra-
mos, alcalde del municipio de Te-
salia señaló: “hoy estamos dando 
a conocer una importante infor-
mación y es una apropiación e in-

‘Zuluaga es un megacentro ‘Zuluaga es un megacentro 
de abastecimiento de de abastecimiento de 
plátano’plátano’

n Los habitantes del 
municipio de Tesalia, 
van a gozar de un 
nuevo acueducto, 
que tendrá una inver-
sión de $6.114 millo-
nes para la construc-
ción de la primera 
fase de este proyecto, 
que va a aumentar la 
llegada del preciado 
líquido a los domici-
lios. En la actualidad, 
la comunidad de esta 
localidad, comparte 
el agua con Paicol. 

Con acueducto propio, 
la comunidad de Tesalia 
dejará de sufrir por agua

yección de recursos por el orden 
de los $6.114 millones, para la 
construcción de la primera fase 
del mejoramiento de acueduc-
to del casco urbano, ya que en 
la actualidad compartimos este 
servicio con Paicol”. 

El mandatario, añadió que la 
obra actual, se encuentra funcio-
nando, pero la capacidad es mí-
nima, y con esta infraestructura 
van a tener un acueducto propio.

“Con la nueva obra van a me-
jorar dos veces la captación y la 
llegada del caudal a la planta de 
tratamiento. Sin duda los benefi-
ciados son los 11.000 habitantes, 
que recibirán más líquido de la 
quebrada La Venta”, dijo el bur-
gomaestre.

Daño al hábitat
El agua que consumen los te-

salenses, proviene de tres afluen-
tes, pero en temporada de ve-
rano, estas disminuyen a su 
mínima expresión. “Hoy la de-
forestación, ha conllevado a que 
nuestras fuentes hídricas queden 
sin agua y esto se debe a la am-
pliación de la frontera agrícola. 
Son muchas las hectáreas per-
judicadas”, agregó el mandatario 
en una anterior entrevista. 

El gran propósito de la Admi-
nistración, es comprar la mayor 
cantidad de tierras del Cerro Las 
Nieves, para garantizar una refo-
restación adecuada y que nues-
tras fuentes hídricas, se puedan 
conservar.

Según el alcalde, “sufríamos de 
la ausencia del líquido, tanto en 
época invernal y seca, principal-
mente en esta última padecía-
mos más, porque disminuye el 
cauce, y debido a las altas tem-
peraturas la población consume 
mayor cantidad de líquido, ade-
más, la red del acueducto actual 
ya cumplió su vida útil”.

Ente de paz
Ya en cuanto al tema del con-

flicto armado, “no registramos 
hechos de violencia, somos un 
municipio de paz, sin embargo, 
esperamos que fortalezcan el ‘pie 
de fuerza’, para no vernos afecta-
dos y tener más seguridad”, ex-
plicó Olmer Ramos.

Asimismo, ya es conocido que 
el departamento del Cauca, es 
‘corredor’ de los grupos arma-
dos, que en ocasiones ingresan 
al Huila a realizar acciones bé-
licas a los entes territoriales de 
la región.

Siembra de árboles
“En cuanto a la protección de 

El municipio de Tesalia tendrá un nuevo acueducto con inversión de la 
Gobernación del Huila. 

La red de acueducto actual ya cumplió su vida útil. 
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“En cuanto a 
la protección 
de las fuentes 

hídricas, es 
importante 

recordar que 
las mismas no 
son recursos 
ilimitados, y 
desde la Ad-
ministración 

Municipal, 
debemos 

estructurar 
proyectos 

ambientales 
para lograr la 
reforestación 
y cuidado de 

estas áreas 
que proveen 

de agua a 
nuestros 

acueductos”, 
dijo el manda-

tario.

Con acueducto propio, 
la comunidad de Tesalia 
dejará de sufrir por agua

La reducción de la deforestación ha sido especialmente notable en la Amazonía colombiana.

las fuentes hídricas, es importan-
te recordar que las mismas no 
son recursos ilimitados, y des-
de la Administración Municipal, 
debemos estructurar proyectos 
ambientales para lograr la refo-
restación y cuidado de estas áreas 
que proveen de agua a nuestros 
acueductos”, dijo el mandatario.

Y gracias al trabajo desempe-
ñado por Empresas Públicas, no 
hemos vuelto a tener problemas 
de suministro del preciado líqui-
do, tuvimos dificultad dos días 
debido a que la red se encontra-
ba averiada.

En cuanto a la economía de 
esta localidad, es sustentada por 
el café, cacao, caña de azúcar, 
arroz y para esta época realizan 
las fiestas populares.

Y para dinamizar el patrimonio 
de la población, en la municipa-
lidad va a llevar a cabo la pri-
mera subasta ganadera a partir 
del próximo 1 de noviembre, en 
este sentido Tesalia posee el 10% 
de los bovinos del departamento 
del Huila.

Tienen convenio con 
Bomberos

Otra situación muy criticada, 
es la falta de convenios entre las 
Alcaldías y los Bomberos, para 
la atención de emergencias en 
las localidades. Por ente un as-
pecto destacable en la adminis-
tración de Tesalia, es la firma de 
este pacto.

A pesar de que los rescatistas, 
no cuentan con equipos moder-
nos, para la atención de situacio-
nes calamitosas, el alcalde Olmer, 
indica que su plan es dejar un 
sistema de atención más forta-
lecido. 

Educación ambiental
“Las malas prácticas agrícolas, 

llegaron a este tema a esta situa-
ción que hoy tenemos. Ya hoy la 
educación ambiental hecha a los 
campesinos en esta área ha sido 
bastante grande”, dijo el alcalde. 

En relación a la educación am-
biental, la CAM hizo el lanza-
miento de la estrategia Escuela 
de Formación Ambiental de Ma-

cizo Colombiano con la que se 
busca fortalecer el conocimiento 
en temas entre las comunidades 
del sur del Huila, creando bases 

sólidas para la conservación de la 
biodiversidad.

Inicialmente, la Escuela contará 
con nueve cursos ofertados entre 

ellos ecosistemas del Huila, fauna, flora, recurso 
hídrico, residuos sólidos y especiales, trámites am-
bientales, educación ambiental, turismo sosteni-
ble, negocios verdes, cambio climático y gestión 
del riesgo.

“A través de la Escuela Ambiental, las comunida-
des organizadas o de base comunitaria podrán ac-
ceder a cursos cortos de educación no formal sobre 
agua, suelo, flora, fauna, aire y paisaje, los cuales 
serán dictados por expertos en cada uno de estos 
temas”, indicó Carlos Andrés González, director 
Territorial Sur de la CAM.

Disminuyó la deforestación
Y según el Fondo Mundial para la Naturaleza, en 

2023, Colombia registró una importante reducción 
en las cifras de deforestación, alcanzando 79.256 
hectáreas, la cifra más baja en los últimos 23 años y 
que, además, supera la meta del Plan Nacional de 
Desarrollo, que plantea una disminución del 20% 
cada año teniendo como línea base la deforestación 
del año 2021 (174.103 hectáreas).

Este descenso representa una reducción del 36 % 
respecto al 2022 y del 54 % en comparación con 
2021, según señaló la ministra de Ambiente, Su-
sana Muhamad, al anunciar las cifras verificadas 
por el Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbo-
no del Ideam. 

La reducción de la deforestación ha sido especial-
mente notable en la Amazonía colombiana, pasando 
de 71.185 hectáreas a 44.274 hectáreas, en 2023, y 
en varios Parques Nacionales Naturales (PNN), in-
cluyendo la Sierra de La Macarena, la Serranía de 
Chiribiquete, Tinigua y la Cordillera de Los Picachos. 
Esta disminución en la pérdida de bosque se ha con-
solidado a través de estrategias de conservación y la 
implementación de políticas públicas orientadas a la 
sostenibilidad y protección del ambiente. 

Comunidad factor clave
Esta tendencia también se evidenció en departa-

mentos del Arco Amazónico: Meta, con una reduc-
ción de 57%; Putumayo, con 52%; Caquetá, con 
34%, y Guaviare, con 27%.

Un factor clave en la reducción de la deforestación, 
ha sido el papel de las organizaciones comunita-
rias, quienes habitan el 57% de los bosques del país 
distribuidos en resguardos indígenas, territorios co-
lectivos de comunidades negras y Zonas de Reserva 
Campesina (ZRC). En 2023, se identificaron 533 
actores comunitarios que participan activamente en 
procesos de conservación y monitoreo de bosques.

No obstante, las causas estructurales, como la pra-
derización para acaparamiento de tierras, prácticas 
no sostenibles de ganadería extensiva, infraestruc-
tura de transporte no planificada, la ampliación de 
la frontera agrícola, los cultivos de uso ilícito, ex-
tracción ilícita de minerales y extracción de madera 
(tala ilegal), continúan siendo factores críticos que 
requieren una atención integral.    

Olmer Ramos, alcalde del municipio de Tesalia.

En esta localidad 
se va a realizar 

la primera feria 
ganadera.
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Actualidad

n Altos mandos mi-
litares y funcionarios 
del Gobierno Petro 
visitaron El Plateado, 
Cauca, para fortalecer 
la presencia estatal en 
una zona controlada 
por disidencias de las 
Farc. La visita, bajo es-
trictas medidas de se-
guridad, presentó una 
estrategia integral de 
seguridad y desarrollo 
social para recuperar 
el territorio y mejorar 
la calidad de vida de 
sus habitantes.

DIARIO DEL HUILA, ACTUALI-
DAD

Altos mandos militares y 
representantes del Go-
bierno Petro hicieron his-

toria al visitar el corregimiento 
de El Plateado, en Argelia, Cau-
ca, una zona considerada como 
bastión del Estado Mayor Cen-
tral (EMC) de las disidencias de 
las Farc. La visita se llevó a cabo 
en medio de estrictas medidas 
de seguridad y buscó reafirmar 
la presencia del Estado en una 
región controlada por actores ile-
gales durante más de tres décadas.

Llegada Histórica a El 
Plateado

A las 9:48 de la mañana, mi-
nistros y altos funcionarios del 

El recorrido 
se extendió 
por tres ho-

ras en medio 
de una fuerte 
zozobra por 

las amenazas 
de alteración 

de orden 
público. Las 

autorida-
des tienen 

conocimien-
to de que el 

frente Carlos 
Patiño tiene 
armamento 

poderoso 
y múltiples 

aliados para 
causar daño.

Seguridad y desarrollo: Seguridad y desarrollo: 
misión en El Plateadomisión en El Plateado

gobierno llegaron a El Platea-
do, desplazándose en vehículos 
blindados y custodiados por 600 
uniformados. El operativo de se-
guridad fue minuciosamente pla-
nificado para garantizar la segu-
ridad de la delegación, que se 
trasladó desde Popayán en doce 
aeronaves, aterrizando en un he-
lipuerto improvisado en el Ca-
ñón del Micay.

Aunque el plan inicial era re-
unir a las comunidades locales 
en un espacio común, el temor 
a represalias por parte de las di-
sidencias de las Farc complicó el 
encuentro. La delegación optó 
por recorrer las calles, dialogando 
puerta a puerta con los habitan-
tes del corregimiento. El minis-

tro de Defensa, Iván Velásquez, fue quien mantuvo 
mayor contacto con la comunidad, escuchando sus 
preocupaciones y necesidades.

La Seguridad, un Desafío Constante
La visita se realizó bajo un ambiente tenso, dado 

que las autoridades estaban conscientes del peligro 
representado por el frente Carlos Patiño, que posee 
armamento poderoso y cuenta con numerosos alia-
dos. La delegación fue resguardada por uniformados 
altamente capacitados para responder a cualquier 
eventualidad. Durante el recorrido, se escucharon 
disparos a la distancia, lo que obligó a un breve 
repliegue para proteger a los ministros, aunque no 
se reportaron incidentes graves.

Las amenazas de alteración del orden público fue-
ron constantes, y la delegación recogió información 
crucial: el grupo armado había presionado a las co-
munidades para que cooperaran con la entrega de 
drones cargados con explosivos, un plan que no se 

concretó gracias a las operaciones 
militares en la zona.

Impresiones de las 
Autoridades

Al concluir la visita, el ministro 
Iván Velásquez expresó su visión 
sobre la situación en El Platea-
do: “Encontramos a una comuni-
dad que ha vivido bajo la presión 
de grupos ilegales y que todavía 
siente miedo, pero también noté 
esperanza. Venimos a traer paz, a 
retomar el control del territorio 
con la fuerza pública y a generar 
confianza a través de programas 
sociales”. Velásquez destacó que la 
presencia militar no debe ser mo-
tivo de temor, sino de seguridad 
y protección para los habitantes.
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 “Encontra-
mos a una 

comunidad 
atemorizada 

después de 
estar bajo el 

control de 
ese grupo 
ilegal. En 
estos pri-

meros días 
genera cierta 

intranquili-
dad para la 
población 

que todavía 
sabe de la 

presencia de 
elementos 

de esa orga-
nización. En-
contré a una 
comunidad 

esperan-
zada”, dijo 
el ministro 
de Defensa, 
Iván Velás-

quez.

El general Luis Emilio Cardozo, 
comandante del Ejército, coinci-
dió con Velásquez y agregó que se 
percibió incredulidad por parte de 
la población. “Han sido décadas 
de promesas incumplidas, y ahora 
nuestro compromiso es acompa-
ñar a las comunidades y cumplir 
con lo pactado”, afirmó. El gene-
ral también aseguró que, aunque 
la seguridad está bajo control, la 
estabilidad total dependerá de la 
implementación de programas so-
ciales que mejoren la calidad de 
vida de los habitantes.

Estrategia Integral para la 
Paz y el Desarrollo

La visita a El Plateado forma 
parte de la Operación Perseo, una 
estrategia militar que busca de-
bilitar el control del EMC de las 
Farc sobre el Cañón del Micay. 
No obstante, el Gobierno dejó 
claro que la operación no se li-
mita al ámbito militar, sino que 
abarca una serie de iniciativas so-
ciales, económicas y ambientales 
para transformar la región.

“El verdadero camino hacia la 
paz es la transformación del te-
rritorio”, señaló el ministro Ve-
lásquez. Durante la visita, se pre-
sentaron diversas propuestas que 
buscan atender las necesidades 

de la comunidad, incluyendo 
inversiones en salud, educación, 
agricultura, infraestructura y co-
nectividad.

Inversiones para el 
Desarrollo Regional

La oferta institucional del Go-
bierno se centró en mejorar las 
condiciones de vida de la pobla-
ción a través de inversiones en 
sectores clave:

1. Agricultura y Desarrollo Ru-
ral: El Ministerio de Agricultura 
anunció la implementación de 
sistemas agroforestales sosteni-
bles, con una inversión de 15.000 
millones de pesos. Esta iniciativa 
pretende ofrecer alternativas pro-

ductivas a las comunidades mediante la transforma-
ción agroindustrial y la comercialización de produc-
tos, fomentando la sustitución de cultivos ilícitos por 
actividades económicas sostenibles. Se busca forta-
lecer 146 unidades productivas de café y establecer 
centros de acopio y torrefactoras para asegurar la 
comercialización en mercados internacionales.

2. Conectividad y Educación: El Ministerio de TIC 
se comprometió a expandir la cobertura de internet 
en la región, conectando a las escuelas para facili-
tar el acceso a la educación de niños y jóvenes. Ac-
tualmente, 11 instituciones educativas cuentan con 
internet, pero la meta es ampliar esta conectividad 
a todas las escuelas del corregimiento. Además, se 
mejorará la infraestructura tecnológica para pro-
mover la competitividad económica.

3. Salud: Una de las prioridades del Gobierno fue 
mejorar el acceso a servicios de salud en El Platea-
do. El Ministerio de Salud destinó 22.458 millo-

nes de pesos para la construcción 
de una nueva Unidad de Aten-
ción en Salud, lo que permitirá 
ofrecer servicios médicos adecua-
dos en una zona históricamente 
desatendida. Adicionalmente, se 
invertirán 3.844 millones para 
dotar a los centros de salud de 
equipos básicos, fortaleciendo la 
atención primaria.

4. Infraestructura Vial: El Ins-
tituto Nacional de Vías (Invías) 
presentó proyectos para mejorar 
la conectividad en el municipio 
de Argelia. Se invertirán 1.225 
millones de pesos en la mejora 
de las vías rurales y se llevarán a 
cabo estudios para optimizar los 
corredores viales que conectan a 
El Plateado con otras regiones del 
Cauca. Estas iniciativas son fun-
damentales para facilitar el trans-
porte de productos y mejorar el 
acceso a servicios básicos.

Compromisos con la 
Comunidad

El Gobierno de Petro, bajo el 
lema “Gobierno del Cambio”, ha 
dejado claro su compromiso con 
la paz y la recuperación de las 
zonas afectadas por el conflicto 
armado. La visita a El Plateado 
busca demostrar que la presen-
cia estatal no es una interven-
ción temporal, sino el inicio de 
un proceso de transformación in-
tegral que incluye la seguridad, el 
desarrollo económico y la cohe-
sión social. 

El Modelo de Intervención In-
tegral para el Tránsito hacia Eco-
nomías Lícitas, promovido por la 
Dirección de Sustitución de Cul-
tivos de Uso Ilícito, es una parte 
esencial de esta estrategia. A tra-
vés de proyectos agroindustria-
les, el Gobierno pretende ofrecer 
alternativas sostenibles para que 
las comunidades puedan dejar 
atrás los cultivos ilícitos y encon-
trar nuevas fuentes de ingresos.

La histórica visita del Gobier-
no a El Plateado marca un hito 
en los esfuerzos por recuperar 
territorios estratégicos controla-
dos por grupos armados ilegales. 
Las promesas de desarrollo social, 
económico y ambiental represen-
tan una esperanza para las comu-
nidades que durante años han vi-
vido bajo el miedo y la violencia. 
Aunque el desafío es inmenso, la 
combinación de seguridad y pro-
gramas sociales podría ser la clave 
para transformar el futuro del Ca-
ñón del Micay y de todo el Cauca.
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DIARIO DEL HUILA, INFORME 
Por: Anderson Hernández 

La situación sigue siendo 
alarmante para los defen-
sores, líderes y activistas de 

derechos humanos en el país y 
reflejo de ello son las 87 vidas 
que, a corte de junio de 2024, co-
bró la violencia.

Ante las preocupantes cifras, 
la Procuraduría ha sido reitera-
tiva en los llamados de atención 
al Gobierno Nacional para que 
brinde las garantías necesarias 
de protección a los líderes socia-
les, que continúan denunciando 
abandono y negligencia por par-
te de las autoridades nacionales 
y territoriales en esta materia.

n Desde el 1 de enero 
de 2016 y hasta el 31 de 
agosto, se han registra-
do 1.420 homicidios de 
líderes sociales, lo que 
evidencia la magnitud 
de la problemática y 
la necesidad urgente 
de implementar 
acciones efectivas. La 
falta de avances en la 
implementación de 
medidas de seguridad, 
ha llevado a la Corte 
Constitucional a decla-
rar un Estado de Cosas 
Inconstitucional.

Crítico panorama en 
Colombia, cada dos días 
asesinan un líder social
En Colombia, 
la defensa de 
los derechos 

humanos 
enfrenta 

un desafío 
alarmante: 

en promedio, 
cada dos 

días un líder 
social es ase-
sinado. Esta 
cifra refleja 

una crisis 
persistente y 
sistemática 

que afecta de 
manera par-
ticular a las 

regiones más 
vulnerables 

del país.

CILINDRO 
(Libras) CU CAPACIDAD 

(Kg)
20 1895,64 9

30 1895,64 15

40 1895,64 18

80 1895,64 35

100 1895,64 45 CU (Kg)

GRANEL 1895,64 1 Factor conversión : -            

Tipo cilindro D C CU C CU C CU C CU

  20 lb (9 kg) 2.749,69 11.132 52.940 15.812 57.620 16.912 58.720 12.912 54.720

  30 lb (15 kg) 2.667,37 14.605 83.050 17.605 86.050 18.605 87.050 14.605 83.050

  40 lb (18 kg) 2.697,86 13.417 96.100 16.417 99.100 18.417 101.100 13.417 96.100

 80 lb (35 kg) 2.471,50 29.500 182.350 33.500 186.350 38.500 191.350 29.500 182.350

 100 lb (45 kg) 2.460,49 28.224 224.250 31.224 227.250 37.224 233.250 28.224 224.250

Capacidad Vr  mínimo Vr. Maximo 

PC 20Lib 75.000 130.000

PC 30Lib 75.000 130.000

PC 40Lib 75.000 130.000

PC 80Lib 150.000 250.000

PC 100Lib 150.000 250.000

Valor del depósito de garantía en cilindros de GLP

ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4

Neiva,Rivera, Palermo, Tello, 
Baraya, Campoalegre, 

Algeciras, Hobo, Santa Maria,  
Colombia, Iquira, Yaguará, 

Aipe, Teruel, Villavieja, 
Alpujarra, Cali, La Ceja

Pitalito, Suaza, Acevedo, 
Guadalupe, Altamira, San 
Agustín, Isnos, Palestina, 
Timaná, Tarqui, Oporapa, 
Florencia, Elias, Garzón, 

Gigante, Pital, Agrado,  La 
Plata, La Argentina, Nataga, 

Saladoblanco, Paicol, Tesalia, 
San Vicente del Caguan

Chaparral, Planadas, 
Dolores, Ibague, Ataco, 

Coyaima, Saldaña, 
Purificacion, Guamo, Prado, 

Girardot, Melgar, Espinal, 
San Antonio, Cunday, 

Villarica, Carmen de Apicala, 
Flandes, Natagaima

Mocoa, Villagarzón, Inzá, 
Belalcazar, Paez, Purace 

EN PLANTA 

ZONA 1 ZONA 1

Que de acuerdo con las resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 001 y 180 del 2009, la  Fórmula Tarifaria General del  servicio 
de GLP es

CU = G + T + D + C 
Precio Máximo de Venta al Público = CU x Kilogramo por cilindro Donde CU, es el costo unitario de prestación del servicio; G, Costo de compra del GLP, XXX $/kg; T, Costo 

de transporte, XXX $/kg; ; D, Cargo de Distribución; C, Cargo de Comercialización Minorista

T 0,00

G

1.895,64

INFORMA  QUE : 
Con base en el aviso "TARIFAS DEL GAS LICUADO DE PETROLEO GLP" publicado por Ecopetrol en prensa Nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG 

informamos que los precios máximos  de referencia  de GLP a partir del 15 de Octubre de 2024, son los siguientes:

DISTRIBUIDOR
Entregas en carrotanque ($/kilo)

CARGO DE DISTRIBUCION      
D ($/kg)

TARIFAS MÁXIMAS A USUARIOS FINALES
COMERCIALIZADOR

Entregas en el domicilio del Usuario final   ($/cilindros)

85.303,80

$/kilo 5.180                   

Entregas en carrotanque ($/kilo)

5.130                

Entregas en carrotanque ($/kilo)

ZONA 2

$/kilo 5.230                   

$/kilo

ZONA 4

$/kilo 5.130                   

Entregas en carrotanque ($/kilo)

ZONA 3

1.895,64

Empresa Distribuidora y Comercializadora de Gas Licuado de Petróleo GAS NEIVA S.A. E.S.P.
    NIT 813002696    NUIR 2-41001000-5    Vigilada  SSPD

28.434,60

34.121,52

66.347,40

1.895,64

CONSIDERANDO 

Para la zona de influencia  en el campo de Cusiana y Cupiagua

PRECIO REGULADO (CREG) Componentes de la tarifa (Kg)

17.060,76

Cifras vergonzosas
En Colombia, la defensa de los 

derechos humanos enfrenta un 
desafío alarmante: en promedio, 
cada dos días un líder social es 
asesinado. Esta cifra refleja una 
crisis persistente y sistemática 
que afecta de manera particular a 
las regiones más vulnerables del 
país, donde la presencia de gru-
pos armados ilegales y la disputa 
por el control territorial agravan 
la situación. 

Desde el 1 de enero de 2016 
y hasta el 31 de agosto, se han 
registrado 1.420 homicidios de 
líderes sociales, lo que evidencia 

la magnitud de la problemática 
y la necesidad urgente de imple-
mentar acciones efectivas para 
contrarrestar esta alarmante si-
tuación. 

Según el Instituto de Estudios 
para el Desarrollo y la Paz (IN-
DEPAZ), la definición de líder so-
cial comprende a los defensores 
de derechos humanos y es más 
amplia en tanto reconoce como 
líderes o lideresas a los activistas 
vinculados a la defensa de dere-
chos de la comunidad y organi-
zación en una coyuntura especí-
fica, aunque no sea su dedicación 
permanente. En sentido amplio 

Según Indepaz, 137 líderes sociales han sido ultimados en el país. 

Greg Howell, Senior Deputy Assistant Administrator para 
América Latina y el Caribe de USAID.
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En este 
contexto, la 

Procu-
raduría 

General de 
la Nación 
se reunió 
con Greg 

Howell, Se-
nior Depu-

ty Assistant 
Adminis-

trator para 
América 

Latina y el 
Caribe de 
USAID. La 
reunión, 

tuvo como 
objetivo 

inter-
cambiar 

reflexiones 
y fortalecer 
la coopera-

ción para 
garantizar 
condicio-

nes seguras 
para el ejer-

cicio del 
liderazgo 
social en 

Colombia.

Adicionalmente, se conoció que hay personas que temen denunciar, por estas situación existen 
un subregistro. 

todo líder social es un defensor 
de derechos humanos.

Esta entidad, tiene registrados 
137 líderes sociales que han sido 
ultimados en el país. 

Políticas insuficientes
En este contexto, la Procura-

duría General de la Nación se 
reunió con Greg Howell, Senior 
Deputy Assistant Administrator 
para América Latina y el Caribe 
de USAID, para discutir la situa-
ción de los derechos humanos y 
seguridad en el país. La reunión, 
tuvo como objetivo intercambiar 
reflexiones y fortalecer la coope-
ración para garantizar condicio-
nes seguras para el ejercicio del 
liderazgo social en Colombia.

Durante el encuentro, se su-
brayaron las recomendaciones 
emitidas por la Procuraduría al 
Gobierno Nacional, enfocadas 
en mejorar la protección de los 
líderes sociales, incrementar la 
presencia institucional en las re-
giones afectadas y coordinar es-
fuerzos interinstitucionales para 
desmantelar las estructuras cri-
minales que amenazan la vida 
e integridad de los defensores 
de derechos humanos. La coo-
peración con USAID se destaca 
como clave para impulsar estos 
esfuerzos y lograr una respuesta 
integral y efectiva ante la crisis.

La falta de avances en la imple-
mentación de medidas de seguri-
dad ha llevado a la Corte Consti-
tucional a declarar un Estado de 
Cosas Inconstitucional. Este fallo 
reconoce que las políticas actua-
les no son suficientes para preve-
nir los riesgos ni para garantizar 
la seguridad de los líderes en las 
zonas más afectadas, como Cau-
ca, Chocó, Norte de Santander, 
Arauca y Antioquia, lo que ha 
llevado a esta entidad a emitir 
instrumentos como el Índice de 
Prevención del Riesgo de Ame-
nazas -IPRA y la Directiva 005 
de 2024, lanzadas el pasado 09 
de septiembre de 2024.

Por lo anterior, la Procuraduría 
continúa insistiendo en la nece-
sidad de formular e implementar 
planes integrales de prevención y 
rutas de protección específicas, 
tanto individuales como colecti-
vas, para detener la ola de violen-
cia y proteger a quienes dedican 
su vida a la defensa de los dere-

chos humanos y la construcción 
de una sociedad más equitativa.

El papel del Estado
En este sentido, en el comunica-

do publicado el 6 de diciembre de 
2023, la Corte afirma que la garan-
tía del Derecho a Defender Dere-
chos es una obligación ineludible 
del Estado consistente en reaccio-
nar oportunamente a riesgos signi-
ficativos, adoptar medidas adecua-
das para prevenirlos y fortalecer las 
posibilidades de los líderes y las co-
lectividades para que puedan ejer-
cer, sin miedo, el liderazgo social. 

Y en el marco de la Sentencia SU-546, el Alto 
Tribunal dijo que este derecho debe ser entendido 
desde al menos cuatro dimensiones: la seguridad 
personal de quienes defienden los derechos huma-
nos, el debido proceso administrativo de sus casos, 
su derecho a ejercer libremente los liderazgos y la 
garantía de una justicia efectiva para ellas y ellos. 

Esta sentencia es el resultado de tutelas presentadas 
por 20 líderes y lideresas sociales y defensoras y de-
fensores de derechos humanos de distintas regiones 
del país, con el apoyo de organizaciones de la socie-
dad civil, movimientos de base comunitaria e insti-
tuciones académicas. El primer fallo se dio en el año 
2019, cuando el juzgado 45 civil del circuito de Bogotá 
falló a favor de las peticiones de los y las accionantes 
y el tribunal superior de Bogotá confirmó la decisión. 

Quince líderes amenazados
Y con el fin de entender esta 

cruel problemática, Johana Ele-
na Rojas, defensora del Pueblo 
Seccional-Huila, manifestó: “no-
sotros de manera permanente a 
través de nuestra delegada de 
protección de la Dirección Na-
cional de Atención y Trámite de 
Quejas, estamos activando ruta 
de protección para personas lí-
deres, lideresas y entre otros 
funcionarios públicos, que vie-
nen siendo extorsionados por 
parte de los grupos armados, y a 
quienes de alguna manera, han 
decidido ponerle frente a esto, 
denunciar, se activan las rutas en 
Gaula Ejército o Policía”.

“Tememos que existen más de 
15 líderes, lideresas y personas 
que ejercen estas labores en va-
rias zonas rurales, vienen siendo 
objeto de amenazas, primero por-
que están abanderando causas, 
visibilizan las problemáticas y 
segundo por ser dueños de esta-
blecimientos comerciales, cuen-
tan con ingresos mensuales, y a 
quienes les han llegado mensajes 
de texto”, expresó la funcionaria.

Según los investigadores, es-
tas personas son citadas a luga-
res apartados, donde los obligan a 
adquirir una serie de compromisos 
para cancelar las sumas exigidas.

Gran porcentaje de estos he-
chos victimizantes, se registran 
en los municipios de Algeciras, 
Neiva, Villavieja, Tello, Baraya, 
Campoalegre y Rivera.

Adicionalmente, se conoció 
que hay personas que temen de-
nunciar, por estas situación exis-
ten un subregistro, se cree que 
por esta causa, habrían más de 
30 personas amenazadas en el 
Departamento.

Municipios afectados
Asimismo, la procuradora, Mar-

garita Cabello, presentó el Índice 
de Prevención de Riesgos al Li-
derazgo Social (IPRA); una he-
rramienta que permite anticipar 
situaciones de riesgo, advirtiendo 
posibles afectaciones al liderazgo 
social y facilitando la adopción 
de medidas necesarias por parte 
del Estado. 

En 2024 este índice, que tam-
bién incluye indicadores de per-
cepción de los líderes sociales 
sobre su seguridad, se calculó 
en 36 municipios de las regio-
nes del bajo Cauca, Sur de Cór-
doba, Montes de María y Norte 
del Cauca. 

Ahora, durante el primer semes-
tre de este año, se realizaron inter-
venciones en más de 87 sesiones 
de siete comités de Evaluación de 
Riesgo y Recomendaciones de Me-
didas (CERREM), revisando más 
de 3.000 casos. 

Y en lo disciplinario, por pri-
mera vez, la Procuraduría formu-
ló un pliego de cargos contra el 
secretario de Gobierno y el alcal-
de de Tierralta, Córdoba, por su 
presunta responsabilidad en el 
homicidio de la lideresa social 
María del Pilar Hurtado. “Este 
caso se ha convertido en un sím-
bolo de la lucha por la protección 
de los líderes sociales en Colom-
bia”, destacó Margarita Cabello. 

Para la Corte Constitucional las políticas actuales no son suficientes para prevenir los riesgos ni para garantizar la 
seguridad de los líderes.

En el Huila hay registro de 15 líderes sociales amenazados.
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Panorama Panorama 

n En medio de la 
conmoción y el 
dolor, se llevaron 
a cabo las honras 
fúnebres del inten-
dente Leonardo 
Trujillo Tovar y el 
patrullero Carlos 
Andrés Hernández 
Ospina, quienes 
perdieron la vida 
durante un ataque 
de las disidencias 
de las Farc en Náta-
ga, Huila. 

DIARIO DEL HUILA, PANO-
RAMA

En medio de un ambien-
te de tristeza y resigna-
ción, se llevaron a cabo 

las honras fúnebres del inten-
dente Leonardo Trujillo Tovar 
y el patrullero Carlos Andrés 
Hernández Ospina, asesina-
dos durante un ataque per-
petrado por disidencias de las 
Farc en la estación de Policía 
del municipio de Nátaga, Hui-
la. Los actos se realizaron de 
manera paralela en los muni-
cipios de La Plata y Campoa-
legre, respectivamente, donde 
familiares, amigos, compañe-
ros y la comunidad se reu-
nieron para darles el último 
adiós a estos servidores públi-
cos que ofrendaron sus vidas 
cumpliendo con su deber.

Ataque en Nátaga
La noche del ataque, las di-

sidencias del frente ‘Hernan-
do González Acosta’ del Blo-
que Central Isaías Pardo de 
las Farc arremetieron contra 
la estación de Policía de Ná-
taga, dejando como saldo la 
muerte de Trujillo y Hernán-
dez. El hecho también dejó 
gravemente herido al psicó-
logo Sergio Conde, quien fue 
alcanzado por una bala per-
dida mientras se encontraba 
cerca de la estación. El secre-
tario de Gobierno del Huila, 
Juan Carlos Casallas, señaló 
que este ataque fue ejecutado 
por 18 subversivos, y reiteró 
el compromiso del Gobierno 
departamental para dar con 
los responsables.

El director de la Policía Na-
cional, general William Sala-
manca, condenó el ataque y 

Adiós a dos héroes de NátagaAdiós a dos héroes de Nátaga

Las honras 
fúnebres de 
los policías 
asesinados 

se realizaron 
de manera 
paralela en 
sus munici-
pios de ori-
gen, donde 
familiares, 

amigos y 
compañeros 
les dieron el 

último adiós.

El intenden-
te Leonardo 

Trujillo 
Tovar y el 
patrullero 
Carlos An-

drés Hernán-
dez Ospina 
ofrendaron 

sus vidas 
protegiendo 
a la comuni-
dad de Náta-
ga, dejando 

un legado 
de servicio y 
dedicación 
a la Policía 
Nacional.

expresó que se desplegarán todas las capa-
cidades de la institución para capturar a los 
autores de este crimen. “¡Luto institucional! 
Protegiendo a los habitantes de Nátaga fue-
ron asesinados el señor intendente Leonardo 
Trujillo Tovar y el señor patrullero Carlos An-
drés Hernández Ospina”, declaró Salamanca, 
reafirmando la solidaridad de la Policía con 
las familias de los oficiales caídos.

Dolor y solidaridad en Campoalegre
En el municipio de Campoalegre, la tristeza 

se reflejaba en cada rincón. La comunidad, 
junto con los familiares del patrullero Carlos 
Andrés Hernández Ospina, se congregó para 
rendirle homenaje a un hombre que dedicó 
17 años de su vida a la Policía Nacional. Su 
hermana, Yandry Carolina Hernández, habló 
con emoción y dolor, recordando el compro-
miso de Carlos Andrés con su familia y su 
trabajo. “Es un dolor muy grande, es mi úni-

co hermano. Nos va a hacer mucha falta, fue 
un hombre ejemplar, y es bastante doloroso 
despedirlo hoy, siendo una persona joven y 
llena de sueños”, expresó Carolina.

Hernández, de 40 años, deja un legado como 
padre de cuatro hijos. Desde muy joven, soñó 
con servir a la comunidad a través de la Poli-
cía, un sueño que mantuvo a pesar de las difi-
cultades que enfrentaba debido a la violencia 
de los grupos armados. Aunque había con-
siderado retirarse, decidió continuar porque 
tenía metas que cumplir y una esperanza la-
tente de que la situación en el país mejoraría.

Homenaje en La Plata a Leonardo 
Trujillo Tovar

Paralelamente, en el municipio de La Pla-
ta, se celebraron las exequias del intendente 
Leonardo Trujillo Tovar. Con 37 años, Trujillo 
era un hombre entregado a su trabajo y a su 
familia. Según sus allegados, siempre destacó 

por su profesionalismo y compromiso con la 
Policía Nacional. Ninfa Tovar Hernández, tía 
del intendente, describió a Leonardo como 
“un joven soñador, comprometido y que ama-
ba su uniforme”.

El intendente Trujillo, quien había cum-
plido varios de sus sueños personales y pro-
fesionales, deja un vacío irreparable en sus 
seres queridos. “Era un hombre responsable, 
que cuidaba de su familia y que creía en el 
poder de hacer las cosas bien”, añadió su tía 
con voz quebrada.

Reacciones y condena al ataque
El Departamento de Policía Huila, a través de 

sus redes sociales, también expresó su rechazo 
a este acto violento y envió un mensaje de con-
dolencias a las familias de los oficiales caídos. 
«Nos invade un profundo dolor tras la pérdida 
de nuestros compañeros. Condenamos este he-
cho que les arrebató su vida. Un mensaje de so-

lidaridad a sus respetadas familias», expresaron.
Mientras tanto, las autoridades continúan 

trabajando para esclarecer los detalles del ata-
que y capturar a los responsables. El general 
William Salamanca reiteró que la Policía Na-
cional no descansará hasta que los culpables 
sean llevados ante la justicia.

Un adiós marcado por el compromiso
Las ceremonias fúnebres de estos dos héroes 

estuvieron acompañadas por cientos de per-
sonas, incluidos compañeros de la institución 
que escoltaron los féretros como muestra de 
respeto y admiración. Las historias de vida 
del intendente Trujillo y el patrullero Her-
nández son recordatorios del sacrificio y la 
dedicación que implica portar el uniforme 
de la Policía Nacional. Aunque las amenazas 
y desafíos continúan, la comunidad huilense 
ha demostrado unidad en medio de la trage-
dia, exigiendo justicia y paz para la región.
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Los Golpes de Estado

El presidente Petro ha venido 
anunciando diferentes golpes de 
Estado a lo largo de su gobierno; 
unos coloridos, oscuros, graves, 
perturbadores… tantos y tan fre-
cuentes que ya perdimos la cuen-
ta. A todos esos supuestos intentos 
de golpe, ha respondido haciendo 
llamados a la movilización social.

En esta ocasión, ante una in-
vestigación sobre la financiación 
de su campaña, cuestionada por 
los escándalos de su hijo, su nue-
ra y su hermano, las investigacio-
nes que dieron cuenta de que los 
testigos electorales habían sido 
pagados en efectivo sin repor-
tarlo en gastos de campaña; y la 
empresa de bitcoins que le cedió 
un avión… pretende que no se 
pueda siquiera cuestionarlo.

Parece, además, que trata de re-
petir la faena que realizó como 
alcalde de Bogotá. Una pésima 
administración, con tanto des-
contento que logró la recolección 
de firmas para someter a conside-
ración de la ciudadanía su revoca-
toria del mandato. Petro no dejó. 
Miles de tutelas, frenos, recursos… 
jamás permitió que fueran los bo-
gotanos quienes decidieran. Para-
lelamente se inició el proceso de 
destitución por el vergonzoso ma-
nejo de las basuras. Miles de mi-
llones perdidos en camiones cha-
tarra, parecidos a los carrotanques 
de la Guajira. Ahí, ante el proceso 
jurídico, Petro Alcalde optó por la 
movilización social. El resultado no 
fue malo. Petro no permitió la re-
vocatoria que habría sido un golpe 
fulminante, y la destitución se con-
virtió en una cátedra de injusticia 
en su contra que se comió todo 
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Niveles de extorsión desesperantes
Cada vez que acudimos a un establecimien-

to comercial, escuchamos con mucha preo-
cupación los testimonios de los propietarios 
de éstos, por la presión sistemática de grupos 
narcoterroristas que se han multiplicado en 
este departamento, generando desasosiego y 
tristeza, porque hemos retrocedido cinco lus-
tros cuando el Huila y el país, vivieron la más 
grande época tenebrosa que afectó el bienes-
tar de las familias colombianas y la dinámica 
productiva. Gracias al presidente de la época, 
Alvaro Uribe Vélez, se logró recuperar la paz 
y la tranquilidad de todos. Lo anterior, es lo 
que no le perdonan los sectores de izquier-
da porque salieron diezmados por la mano 
implacable de este ilustre expresidente que 
contrarrestó con eficacia, toda expresión de 
criminalidad que reinaba durante esa época 
de ingratos recuerdos. Los empresarios de la 
región comentan sobre la llegada de personas 
asegurando pertenecer a alguna organización 
cuyo nombre inspira temor, y que se instala-
ron en esta región y desde allí han comenzado 
a ser el azote del sector, sobre todo a través 
de la extorsión.

El informe publicado en anteriores edicio-
nes demuestra que este fenómeno de grupos 
delincuenciales que amenazan a comerciantes 
y residentes con hacerles daño si no acceden 
a sus pretensiones es real y viene creciendo. 
Lo hacen de forma directa, con una llamada 
telefónica y, cada vez más, valiéndose de las 
redes sociales por las que envían imágenes de 
armas para hacer más cruda la intimidación. 

El hecho es muy preocupante. Se tiene regis-
tro de diferentes modalidades. Están desde 
las más violentas y, por llamarlas de alguna 
manera, reales, en las que es claro que quienes 
extorsionan tienen los medios y la intención 
de hacer daño en caso de no recibir la suma 
requerida, hasta aquellas que a través de lla-
madas intentan engañar a las personas ha-
ciéndose pasar por familiares que necesitan 
dinero. Como bien se sabe, muchas de estas 
llamadas se hacen desde las cárceles, donde no 
ha sido posible ejercer control. Mención apar-
te merece la extorsión, práctica también cada 
vez más extendida en la que los delincuentes 
acceden a material o información privada y 
exigen dinero a cambio de no revelarla.

En los municipios huilenses, los vendedores 
ambulantes no se sustraen del cobro de estas 
vacunas. Hasta un simple vendedor de dulces, 
de cuajada o de alimentos, hasta los demás 
propietarios de negocios, deben contribuir con 
la famosa causa revolucionaria. Desafortuna-
damente el progresivo debilitamiento de las 
Fuerzas Armadas y de la Fuerza Pública, han 
generado que dichas organizaciones subversi-
vas, estén incrementando su accionar bélico 
en vastos territorios de la geografía nacional. 
El desafío ahora es que se concrete sobre el 
terreno lo anunciado en los diferentes esce-
narios, donde el gobierno plantea que va a 
contrarrestar este flagelo. Y ello tendrá lugar 
en unos territorios bastante complejos como 
lo son las zonas de influencia de las organi-
zaciones narcoterroristas.

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

lo demás. Ya nadie habló más de 
la basura en toda Bogotá, de los 
sobrecostos en los contratos nue-
vamente con los privados, pero 
pagando más, por menos. Nadie 
mencionó la pérdida de los jardi-
nes infantiles en containers que 
no cumplían con los mínimos de 
salubridad para los niños, ni del 
fracaso del proyecto del metro (del 
que tanto habló), ni de las inope-
rables obras de movilidad; solo de 
cómo Petro había sido injustamen-
te destituido, como lo corroboraba 
la entonces sí ágil CIDH.

La mediocridad del gobierno 
Petro dejó de ser un consenso; 
hoy las mayorías creen que su 
gobierno es malo. De una cate-
goría que no veíamos hace mu-
cho. Sus formas autoritarias, sus 
caprichos destructivos, la falta de 
capacidad técnica y los deseos de 
refundarlo todo, como si fuera el 
primer gobernante que existiera. 
Es como una bola de demolición 
y lo que toca su gobierno queda 
destruido: los hidrocarburos, el 
turismo, la construcción, la sa-
lud, el sistema tributario…

Es interesante observar que no 
ha traído una sola nueva idea a la 
discusión; solo pretende reformar 
todo lo que existe. Parece que ol-
vidó su discurso, donde afirmaba 
que a “las oligarquías” no les im-
portaba el pueblo, que no veían 
sus problemas. O bien desde la 
Presidencia, Petro dejó de ver-
los, o las oligarquías sí habían 
cumplido. Todos los temas que 
Petro pretende presentar como 
sus aportes ya existían desde el 
subsidio al adulto mayor, el pi-
lar semicontributivo antes BEPS, 
hasta las energías alternativas y 
la famosa transición energética 
que en su gobierno se lentificó y 
puso en jaque la sostenibilidad 
energética de Colombia.

La tortura de los pares y siga

Vea columna completa en www.
diariodelhuila.com

Luis 
Alfonso 
Albarracín 
Palomino

alfonso519@gmail.com

Circular por la ruta 45 hacia el 
sur y viceversa, se ha vuelto una 
tortura para los conductores de 
vehículos y motos que transitan 
por esta vía por los pares y sigas, 
ubicados estratégicamente para 
facilitar el desarrollo de las obras 
de la reconstrucción y pavimen-
tación, que adelanta el Consor-
cio que fue designado por el go-
bierno anterior de Iván Duque 
Márquez. Pero vale la pena so-

portar estas incomodidades. Las 
obras se están viendo y el avan-
ce actual, demuestra que están 
quedando muy buenas. Hay que 
reconocerle al equipo de trabajo, 
que le están aplicando alta tecno-
logía en las construcciones viales 
de este tipo. No están improvi-
sando. Lo están haciendo duran-
te el día y la noche. A veces se 
demoran más de una hora por 
el alto flujo de carros que tran-
sitan, pero repito, vale la pena. 
Me ha impresionado los grandes 
reflectores, que están iluminando 
los trabajos en horas nocturnas. 
Soy son un asiduo observador de 
esta mega obra, cuando me dirijo 

a cumplir mis labores académi-
cas a otros municipios del de-
partamento y encuentro que los 
diseños y la ejecución de éstas, 
van a representar a la sociedad 
huilense un trabajo de alta in-
geniería, que una vez las termi-
nen en la vigencia 2028, el Huila, 
quedará con una imponente arte-
ria vial, entre Neiva-Pitalito-San 
Agustín-Mocoa y Santana en el 
Putumayo, cual será un orgullo 
para los habitantes de estos de-
partamentos. 

Por tal motivo, hay que tener 
paciencia y mucha paciencia, así 
nos incomode los largos horarios 
de espera para continuar nues-

tros destinos. Pero vale la pena, 
hacer unas respetuosas sugeren-
cias a los directivos de la Con-
cesionaria Ruta al Sur. Se están 
haciendo las desviaciones en al-
gunos municipios, pero al mismo 
tiempo están pavimentando las 
vías de acceso a estas localidades. 
Hace 10 días se presentó un ma-
yúsculo trancón al lado y lado de 
las entradas a la zona urbana de 
Hobo. Pero veo que ya construye-
ron el romboide a la entrada sur 
de esta localidad. Deberían haber 
terminado primero la vía peri-
metral y luego si, realizar los tra-
bajos de repavimentación dentro 
del casco urbano. Así se evitarían 

dichos trancones. Cuando suce-
da esta situación con los demás 
municipios, considero que ter-
minen las vías perimetrales. Así 
se evitan estas torturas para los 
conductores. Las vías urbanas de 
Hobo son angostas. Por un lado, 
esa imponente maquinaria ras-
pando el antiguo pavimento y 
por otro lado, circulando buses 
y camiones de gran tamaño. Ob-
servé como dos vehículos, caían 
al hueco y los demás hacían pe-
ripecias para no sufrir el mis-
mo fenómeno. Aunque parezca 
risible, fue un gran examen de 
conducción para los que no ca-
yeran al hueco.   

Paloma 
Valencia
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Ana Fernanda 
Maiguashca
Como presidenta del Consejo 
Privado de Competitividad 
(CPC), tiene absoluta claridad 
sobre los retos fiscales y sec-
toriales que tiene el país para 
avanzar en problemas estructu-
rales que enfrenta en términos 
económicos, además de las 
estrategias que se necesitarían 
para resolver estos cuellos de 
botella a largo plazo. Al respec-
to, ha llamado la atención sobre 
temas como el control tributa-
rio y las pensiones, claves en la 
coyuntura nacional actual.

Germán 
Vargas 
Lleras

Como la CAM del Huila, sobre 
el resto de las corporaciones dedi-
cadas a la regulación y el cuidado 
del medio ambiente en Colombia, 
muchos ciudadanos hacen la pre-
gunta: ¿qué hacer cuando la natu-
raleza está muriendo? Ante lo que 
la mayoría de las entidades unidas 
a la luctuosa indiferencia de gran 
parte de la ciudadanía, voltean el 
rostro para no asistir al velorio de 
un nuevo río cuyas aguas ya no 
volvieron a besar las raíces en ri-
beras y menos acoger a familias 
en un integrador paseo de fin de 
semana. 

Pero tampoco pareciera importar 
que la quebrada que surte el acue-
ducto municipal merme cada año 
su caudal por lo que el raciona-
miento regulado es la acción admi-
nistrativa más recurrente y única 
alternativa. Estas entidades no han 
sido capaces de establecer una go-
bernanza proactiva y posible con 
la ciudadanía; pareciera que solo 
existen para ejercer un papel de 
recaudador de impuestos sobre 
tasas de uso del agua, otorgar li-
cencias e imponer sanciones cuan-
do éstas no logran ser negociadas 
bajo presiones pérfidamente poli-
tiqueras, para lo cual es menester 
mantener una burocracia enorme 
que consume el presupuesto que 
debería orientarse a la inversión 
concreta y medible en la transfor-
mación de los entornos naturales 
en procura de hacer que el agua y 
sus magnánimos efectos pervivan 
en el territorio.

Es realmente frustrante que una 
región como Huila, cuyas fortale-
zas naturales aún celebran su in-
clusión en la biodiversidad del Ma-
cizo Colombiano, asista en épocas 
como la vivida en el verano del 
actual segundo semestre, verano 
que aún no termina, a la muerte de 

afluentes, de ganados vacunos y ca-
ballares, como a la incineración de 
vastas zonas arbóreas carentes de 
clorofila para defenderse de la in-
vasión del inclemente sol que atiza 
el fuego en arbustos y matorrales 
moribundos.  Y cuando hablo de 
gobernanza liderada desde lo pú-
blico, me refiero a que las comuni-
dades deben sentir la presencia de 
la Corporación Autónoma Regio-
nal del Alto Magdalena en accio-
nes aplicadas a la preservación de 
la vida verde, liderando campañas 
constantes e impactantes para que 
niños, jóvenes, mayores e incluso 
adultos mayores, sean sujetos ac-
tivos en la siembra y asistencia de 
un árbol en su solar o en su ba-
rrio, en las zonas de influencia de 
ríos y quebradas. Una gobernanza 
que fluya hacia todos los munici-
pios y que, aquellos hombres que 
viven de la tala de los árboles ya 
dejen de recibir la aprobación de 
la autoridad ambiental para seguir 
haciendo enormes muebles para 
suntuosos hogares, sin importar 
que, mientras el longevo roble de-
rramó su sangre verde, miles de 
aves ya no empollaron más. Y es 
que el papel puede con todo; un 
informe de un técnico al servicio 
de la entidad puede bastar para 
que el transformador de la valiosa 
madera justifique impunemente 
que la misma es producto de una 
creciente de un río o la muerte na-
tural de centenario árbol.

Esta terrible pasividad e indife-
rencia de entidades y comunidad 
en general, coadyuva a diario a la 
muerte de Natura. El Huila, otro-
ra muy verde y ahora apenas me-
dio verde, es el Santiago Nasar de 
García Márquez. Todos reunidos 
en salas de juntas o en interior de 
cualquier hogar, hablamos del ca-
lor reinante, de la infertilidad de 
las nubes sobre el caserío; y lue-
go, nos apostamos en balcones y 
andenes a presenciar el cada vez 
más discreto volumen de agua en 
afluentes agonizantes. 

La visita a la Comuna Diez por parte de la Alcaldía de Neiva, donde abordaron temas clave como la 
seguridad, el acceso a servicios públicos y proyectos de infraestructura que fortalecerán el bienestar 
de la comunidad.

Vea columna completa en www.
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A por la organización electoral

El pasado 2 de octubre venció 
el contrato para la elaboración 
de pasaportes a cargo de la fir-
ma Thomas Greg & Sons, y se 
inició uno nuevo por un término 
de 11 meses otorgado mediante 
la figura de la urgencia manifies-
ta, como el anterior, y después 
de meses de incertidumbre e in-
terminables colas para obtenerlo 
por primera vez o renovarlo.

Y así vamos a seguir, pues ningún 
país o compañía se va a compro-
meter con una solución en tan cor-
to tiempo. Lo cierto es que detrás 
de todo este novelón no hay nada 
distinto a la decisión del Gobier-
no de estatizar este servicio, como 
está ocurriendo en el sector de la 
salud, de la educación, de los servi-
cios públicos o de la infraestructura 
vial, entre muchos otros.

Vale la pena recordar que los 
actuales pasaportes son en su to-
talidad producidos en el país, en 
plantas y con personal colom-
biano. Así ha sido por más de 50 
años con un servicio de excelen-
cia, reconocido por todos, a precios 
muy competitivos y con tiempos 
de entrega menores de 24 horas. 
Téngase en cuenta que, por ejem-
plo, en Estados Unidos el costo del 
documento es de 150 dólares y su 
plazo de entrega puede llegar a ser 
superior a los 10 días.

Pero nada de esto importa. Ni el 
servicio ni los ciudadanos. Solo el 
afán estatizador, la ideología ciega 

y en este caso un afán revanchista, 
pues ni el propio Petro oculta que 
detrás de todo este entramado de 
ilegalidad e improvisación está la 
convicción presidencial de que esta 
empresa en conjunto con la Re-
gistraduría fueran las responsables 
de que le robaran las elecciones en 
2018 y que trataron de hacerlo nue-
vamente en 2022, según sostiene.

La estrategia comenzó desde 
marzo, estatizando el servicio de 
las cédulas de extranjería, y la rea-
lidad es que al día de hoy no han 
entregado la primera. La Imprenta 
Nacional, nueva responsable del 
proceso en asocio con la mexicana 
empresa Accesos Holográficos, que 
en realidad es una intermediaria, 
tiene más de 8.000 cédulas de ex-
tranjería represadas. De nada han 
servido las gestiones con empresas 
eslovenas o canadienses para que 
envíen los plásticos o los equipos. 
Nada ha funcionado. Y si esto ocu-
rre con unas pocas cédulas de ex-
tranjería, qué nos puede esperar 
cuando a estas empresas lideradas 
por la Imprenta se les entregue la 
responsabilidad de los pasaportes.

Y aun con este antecedente creen 
que pueden preparar a la Impren-
ta en 11 meses para garantizar la 
producción de los pasaportes. Ya 
hablan de convenios gobierno a 
gobierno, para lo cual han contac-
tado a varios países y firmas. Pero 
anticipo que todo terminará muy 
mal, pues el proceso contempla la 
formación de una APP en donde 
Colombia aportará el 50 % de la 
inversión en un contrato que pre-
vé que los equipos después de 10 
años pasen a manos del Estado.

Gerardo 
Aldana 
García

Colombia está atravesando uno 
de los momentos más críticos en 
décadas, conformándose la tor-
menta perfecta y, generada desde 
el mismo gobierno central, carac-
terizada por una combinación de 
crisis sociales, económicas, ener-
géticas, inseguridad, el país se 
recibe noticias alarmantes como 
la crisis energética, donde el su-
ministro de gas domiciliario está 
asegurado solo hasta diciembre, 
sumado a la advertencia de racio-
namiento energético si las lluvias 
no llegan, ya varias regiones es-
tán bajo racionamiento de agua. 
Estos problemas, no son eventos 
aislados. En el ámbito político, la 
situación no podría ser más tensa. 
El presidente insiste cada semana 
en que está siendo víctima de un 
“golpe blando”, un discurso que, 
lejos de aportar soluciones, fo-
menta una mayor polarización. 
Las críticas directas, personales 
y constantes a los magistrados de 
las cortes y la presentación de re-
formas que parecen estar diseña-
das para beneficiar a grupos es-
pecíficos, generan una percepción 
de desconexión entre el gobier-
no y las verdaderas necesidades 
del país, o ¿es un plan progra-
mado desde las altas esferas? La 
inseguridad ha alcanzado niveles 

alarmantes, con regiones enteras 
sumidas en el caos. El ministro 
de Defensa reconoció por fin, 
que el Cauca está en guerra, pero 
esta no es la única zona afecta-
da. Arauca, Norte de Santander, 
Magdalena Medio, Nariño y Cho-
có también enfrentan situaciones 
de violencia, y el resto del país 
sufren el flagelo de la extorsión 
y el crimen organizado. La falta 
de control y respuesta tardia por 
parte del Gobierno, ha permitido 
que estas regiones se conviertan 
en verdaderos focos de violencia, 
con un impacto devastador en 
sus comunidades. El sector salud 
en crisis donde el gobierno tomo 
el todo el control del sistema y, 
los resultados son preocupantes. 
La intervenciones no ha logrado 
corregir las deficiencias y la co-
rrupción sigue siendo rampante, 
escases de medicamentos, difi-
cultades para acceder a servicios 
de salud de calidad, erosionando 
aún más la confianza en las insti-
tuciones. La oposición política es 
débil y dispersa, más interesada 
en sus propios beneficios que en 
hacer un contrapeso efectivo. Esto 
ha creado un escenario donde el 
gobierno puede actuar práctica-
mente sin restricciones, fijando 
la agenda y moviéndose sin un 
verdadero equilibrio de poder. El 
país parece estar avanzando hacia 
una “tormenta perfecta”. 

Mario 
Solano

CAM, el verde del Huila agoniza. Qué 
hacer

Conmovedora 
despedida a Policía 
caídos en Nátaga

Nohorita Bohórquez
Qué triste es despedir a nues-
tros héroes de la patria Dios 
consuele y fortalezca a toda su 
familia y amigos.
Marce Godoy Salazar
Dios mío que dolor.
Elife Quimbaya
Saber que el gobierno alca-
huetea y financia la violencia 
contra las instituciones Dios 
mío.
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Contexto

n En medio de un 
contexto de creciente 
violencia y recluta-
miento forzado de 
menores en el Huila, 
las autoridades educa-
tivas han intensificado 
sus esfuerzos para 
garantizar la seguridad 
de los niños, niñas y 
adolescentes en los 
entornos escolares. 

DIARIO DEL HUILA, CONTEXTO

En respuesta a la creciente 
preocupación por la segu-
ridad de los niños, niñas y 

adolescentes en el Huila, la Secre-
taría Departamental de Educación 
ha convocado a una mesa técnica 
para examinar la implementación 
de la estrategia “Escuelas Seguras” 
del Ministerio de Educación Na-
cional. Esta iniciativa tiene como 
objetivo principal abordar el reclu-
tamiento armado infantil y me-
jorar la seguridad en los entornos 
escolares del departamento.

La reunión se llevó a cabo en 
un ambiente de colaboración en-
tre diversas entidades guberna-
mentales y organizaciones de la 
sociedad civil, con la presencia 
de funcionarios locales, expertos 
en educación, y representantes 
de comunidades afectadas por 
el conflicto armado. Marta Patri-
cia Obregón Silva, Líder de Ca-
lidad Educativa de la Secretaría 
de Educación del Huila, destacó 
la importancia de esta estrate-
gia en el contexto actual: “El re-
clutamiento forzado de menores 
es un fenómeno alarmante que 
requiere acciones contundentes. 
Esperamos organizar medidas 
que nos permitan movilizar re-
cursos y atención para proteger 
a nuestros niños y niñas”, afirmó.

Las auto-
ridades 

del Huila 
analizan la 
implemen-
tación de la 

estrategia 
“Escuelas 
Seguras” 

para preve-
nir el reclu-

tamiento 
infantil y 

proteger a 
los menores 

en un 
contexto de 

violencia 
creciente.

Autoridades del Huila buscan 
garantizar la seguridad escolar

Con el objetivo de prevenir el reclutamiento infantil, las autoridades analizan 
medidas para garantizar la seguridad en los entornos escolares.

Un contexto preocupante
Las estadísticas revelan que el Huila ha sido un 

departamento vulnerable al reclutamiento de me-
nores por parte de grupos armados. A medida que 
el conflicto armado persiste en ciertas áreas, se ha 
observado un aumento en la deserción escolar, lo 
que podría ser un indicativo de que los jóvenes 
están siendo forzados a unirse a estas organiza-
ciones. La Secretaría de Educación teme que este 
fenómeno aumente aún más en el resto de 2024 
si no se toman medidas inmediatas.

“Con esta estrategia, buscamos no solo evitar el 
reclutamiento, sino también asegurar que nuestros 
entornos escolares sean seguros. Los jóvenes deben 
sentirse protegidos en sus colegios para que puedan 
concentrarse en su educación”, afirmó Obregón, 
quien subrayó la necesidad de un enfoque integral 
que incluya la participación de padres, docentes y 
la comunidad en general.

Iniciativas de prevención y 
sensibilización

Una de las estrategias clave de “Escuelas Seguras” 
es la implementación de programas de sensibili-
zación en las instituciones educativas. Pablo Mos-
quera, tallerista de CiberPaz Huila, explicó que se 
desarrollarán talleres y actividades para educar a los 
estudiantes sobre el uso responsable de la tecnolo-
gía y las redes sociales. “Generamos una estrategia 
planteada con contenidos que generen conciencia 
y sensibilización en los niños, niñas y adolescentes 
de las instituciones educativas del Huila. Esto es 

Capacitación y 
colaboración

La capacitación de docentes y pa-
dres de familia es otra piedra an-
gular de la estrategia. Se ofrecerán 
talleres que les permitan identifi-
car signos de alerta sobre el recluta-
miento y otras situaciones de riesgo 
que pueden afectar a los estudiantes. 
La colaboración entre la comunidad 
educativa es crucial para construir 
un entorno seguro y de confianza.

“Las familias deben ser cons-
cientes de los peligros que enfren-
tan sus hijos, tanto en el ámbito 
físico como en el digital. Queremos 
empoderar a los padres para que se 
involucren activamente en la edu-
cación y protección de sus hijos”, 
comentó Obregón. 

Retos y expectativas
La implementación de la estra-

tegia “Escuelas Seguras” se pre-
senta como un desafío considera-
ble. Sin embargo, las autoridades 
locales están comprometidas a 
trabajar en conjunto para lograr 
resultados efectivos. La partici-
pación activa de la comunidad, 
junto con el respaldo de las ins-
tituciones educativas y guberna-
mentales, será fundamental para 
el éxito de esta iniciativa.

“Estamos en un momento cru-
cial para garantizar la educación 
y la protección de nuestros niños. 
La estrategia debe ser adoptada 
por todos los actores involucra-
dos, y necesitamos su colabora-
ción para hacer frente a estos re-
tos”, concluyó Obregón.

La “Escuela Segura” no solo 
busca prevenir el reclutamiento 
infantil, sino también mejorar la 
calidad de vida y el bienestar de 
todos los estudiantes en el Huila. 
Con una implementación efec-
tiva, esta estrategia tiene el po-
tencial de transformar los entor-
nos escolares en espacios seguros 
donde los jóvenes puedan apren-
der, crecer y desarrollar su máxi-
mo potencial, lejos de la violencia 
y la criminalidad. Las autorida-
des confían en que, con el apoyo 
de la comunidad, se logrará un 
cambio significativo en la reali-
dad de la educación en el Huila.

Las autoridades educativas del Huila se reúnen para discutir la estrategia 
“Escuelas Seguras”, enfocada en proteger a los menores.

La mesa técnica liderada por la Secretaría Departamental de Educación busca 
crear un entorno seguro para los estudiantes en el Huila.

esencial para prevenir situaciones 
de riesgo en el entorno digital”, 
expresó Mosquera.

La estrategia no solo se en-
focará en la prevención del re-
clutamiento, sino que también 
abordará problemas como el 
acoso escolar y la violencia en 
el aula. “Es fundamental que 
nuestros niños se sientan segu-
ros no solo en el ámbito físico, 
sino también en el emocional. 
Esto incluye fomentar una cul-
tura de respeto y tolerancia den-
tro de las escuelas”, añadió.
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Contenido Externo

Un caso extre-
mo ocurrió en 
2022, cuando 
un joven oto-
mí en México 

fue atacado 
por no ha-
blar “bien” 

español. Este 
incidente es 

un ejemplo de 
cómo la dis-
criminación 

lingüística 
puede escalar 

hacia la vio-
lencia física, 
alimentada 

por prejuicios 
arraigados en 
el racismo y el 

clasismo.

n Más del 40% de la 
población global no 
tiene la posibilidad de 
acceder a la educación 
en su lengua nativa, lo 
cual afecta principal-
mente a comunidades 
indígenas y migran-
tes, perpetuando la 
exclusión social y 
vulnerando derechos 
esenciales.

DIARIO DEL HUILA, CULTURA

La diversidad lingüística del 
mundo es un reflejo de la 
riqueza cultural de la hu-

manidad. Sin embargo, esta di-
versidad trae consigo un proble-
ma que a menudo se pasa por 
alto: la discriminación lingüísti-
ca. Este fenómeno afecta a ha-
blantes de lenguas minoritarias e 
indígenas, violando sus derechos 
fundamentales y fomentando la 
exclusión social.

Según un artículo de Andrea 
Cristina Álvarez Pacheco publica-
do en el Observatorio del IFE, y 
basado en datos de la ONU, exis-
ten más de 7.000 lenguas y alrede-
dor de 3.000 lenguas de señas en 
todo el mundo. A pesar de esta di-
versidad, cada dos semanas desa-
parece una lengua, lo que significa 
la pérdida de un vasto patrimonio 
cultural. Las lenguas son mucho 
más que herramientas de comu-
nicación; son una expresión de la 
identidad y la historia de quienes 
las hablan.

La Declaración Universal de 
Derechos Lingüísticos distingue 
entre derechos individuales y co-
lectivos. Los derechos individuales 
permiten el uso libre de la lengua 
propia tanto en el ámbito privado 
como en el público, mientras que 
los derechos colectivos garantizan 
la protección y visibilidad de las 
lenguas dentro de la sociedad, algo 
que los Estados deben promover a 
través de políticas educativas, cul-
turales y judiciales.

A nivel mundial, más del 40% 
de la población no recibe educa-
ción en su lengua materna, cifra 
que en algunas regiones alcanza el 
90%. Diversas investigaciones han 
demostrado que el aprendizaje en 

Cada dos semanas 
desaparece una lengua 
indígena y su cultura

El desprecio hacia las lenguas indígenas y las variantes no normativas del español está 
profundamente arraigado en prejuicios sociales.

En cuanto a la protección de los derechos lingüísticos, se pueden 
identificar cinco áreas clave:

1. Cultura: Garantizar la preservación y promoción de las lenguas como 
parte de la identidad y el patrimonio cultural de las comunidades.

2. Educación: Asegurar el acceso al conocimiento y a la producción cul-
tural en la lengua materna, no solo en el entorno familiar, sino también en el 
sistema educativo oficial.

3. Justicia: Derecho a recibir interpretación y traducción en la lengua ma-
terna durante procesos legales, asegurando equidad y respeto a las costumbres.

4. Servicios: Acceso a servicios públicos en la lengua nativa, incluyendo 
trámites gubernamentales y señalización bilingüe en regiones habitadas por 
comunidades indígenas.

5. Participación ciudadana: Derecho de las comunidades indígenas a tener 
personalidad jurídica para influir en decisiones colectivas y acceder a instan-
cias legales.

Para erradicar la discriminación lingüística, es crucial reconocer que todas 
las lenguas y sus variantes son igualmente valiosas y legítimas. La protección 
de los derechos lingüísticos es esencial para garantizar la inclusión y el respeto 
hacia todas las culturas.

la lengua materna mejora el ren-
dimiento académico y fortalece la 
autoestima de los estudiantes. Sin 
embargo, muchas veces los siste-
mas educativos ignoran estos be-
neficios, relegando a quienes no 
dominan la lengua mayoritaria.

En México, la Constitución re-
conoce el derecho a preservar las 
lenguas indígenas. El Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas 
(INALI) establece que los ha-
blantes de estos idiomas tienen 
derecho a utilizarlos en trámites 
oficiales y a recibir servicios en 
su lengua nativa. Sin embargo, 
la Ley General de los Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas ha estado en vigencia por 
solo 20 años, un periodo breve 
para un país que cuenta con 69 
lenguas originarias.

La discriminación lingüísti-
ca, o glotofobia, se refiere al tra-
to desigual hacia alguien por su 
idioma, acento o forma de hablar. 
Esta forma de exclusión no solo 
se refleja en burlas, sino también 
en desigualdades en el acceso a 
oportunidades laborales o edu-
cativas, afectando frecuentemen-
te a comunidades históricamente 
marginadas, como las indígenas 
y migrantes.

Un incidente ocurrido en 2022 
en México evidenció este proble-
ma: un joven otomí fue agredido 
físicamente por no hablar “correc-
tamente” el español. Este tipo de 
violencia es una manifestación 
extrema de la discriminación lin-
güística, la cual está alimentada 
por prejuicios relacionados con el 
racismo y el clasismo.

Los prejuicios sociales han 
arraigado el desprecio hacia las 
lenguas indígenas y las varian-
tes no normativas del español. El 
uso peyorativo del término “dia-
lecto” refleja esta discriminación, 
al percibir ciertas formas de ha-
blar como inferiores.

La discriminación lingüística afecta a hablantes de lenguas indígenas y 
minoritarias, vulnerando sus derechos fundamentales y perpetuando la 
exclusión social. 

El desprecio hacia las lenguas indígenas y las variantes no normativas del 
español está profundamente arraigado en prejuicios sociales.
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Telefax: (608)  8714823 ext. 103 Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com

640-99695 BODEGA EN VILLA GARZÓN.  GARZÓN  -  H $350.000.000
640-99692 BODEGA EN EL BARRIO LOS GUADUALES.  GARZÓN  -  H $500.000.000
640-99691 CASA B/ SANTA CLARA.  GARZÓN  -  H $230.000.000
640-99687 CASA DOS PLANTAS EN LOS CERROS.  GARZÓN  -  H $350.000.000
640-99683 FINCA EN VEREDA VILLA HERMOSA.  GARZÓN  -  H $120.000.000
640-99681 APARTAMENTO EN URBANIZACIÓN DINDAL.  $150.000.000
640-99680 CASA DOS PLANTAS EN LOS SAMANES.  GARZÓN  -  H $250.000.000
640-99676 CASA EN VILLA 5 DE NOVIEMBRE.  GARZÓN  -  H $133.000.000
640-99673 CASA EN VILLA GARZÓN.  GARZÓN  -  H $800.000.000
640-99666 CASA DOS PLANTAS EN NAZARETH.  GARZÓN  -  H $300.000.000 

640-99589 APARTAMENTO 201 CENTRO.  GARZÓN  -  H $1.000.000
640-99633 APTO. 101 EN TORRES DEL CAFÉ.  GARZÓN  -  H $1.400.000
640-99693 CASA EN CALIMA.  GARZÓN  -  H $1.200.000
640-195 HABITACIÓN EN MARÍA AUXILIADORA.  GARZÓN  -  H $250.000
640-99657 LOCAL B/LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $700.000
640-99694 CASA EN BAHAREQUE B/CENTRO.  GARZÓN  -  H $650.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 1107 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $850.000,00 57m2
APTO. 704 T-2 CONJUNTO BALCONES DE LOS HAYUELOS $800.000,00 61m2
APTO. 201 CARRERA 3 w # 76B-24  B/ CALAMARI $450.000,00 49m2
APTO. 302CARRERA  1C # 38-08  B/CANDIDO $750.000,00 48m2
APTO. 304  CALLE 50 # 22-07 SAN VALENTIN  $600.000,00 60m2

CENTRO

APTO. 301 EDIF. OPALO  CALLE 9 # 3-47 $900.000,00 41m2
APTO. 401 EDIF. LOS BALCONES AV. LA TOMA # 11-75 $1.350.000,00 131m2
APTO. 802 PENHOUSE EDIF. EL CAIMO  CALLE 11 # 9-69 $1.950.000,00 169m2
APTO. 302 B-B EDIF. EL PASO CALLE 7 # 7-52 $800.000,00 94m2

ORIENTE

APTO. 3er/ALAMEDA MONTERREY CALLE 24 #  34C-72 $550.000,00 80m2
APTO. 304  MIRARDOR DE LA ORQUIDEA CALLE 19 # 36/03/09 $1.150.000,00 59m2
APTO. 303 CARRERA 45B # 20-112 LA RIOJA $480.000,00 40m2
APTO. 301 PRADO ALTO CALLE 8 # 30A-52  $900.000,00 125m2

SUR

APARTAESTUDIO LOS ARRAYANES  CARRERA 11 # 10-66 SUR  $600.000,00 30m2
APTO. 401 T-1 CARRERA 15 # 23A-41 CONJ. MULTICENTRO $1.650.000,00 84m2
APTO. 801 T-5  CONJ. RES. TORRES DEL OASIS $1.300.000,00 85m2

ARRIENDO CASAS
NORTE 

CASA 14  CALLE 76C # 2w-00 CONJ. RESI. LA MANGUITA $1.850.000,00 101m2
CARRERA 5B # 60-16 EL  CORTIJO  $900.000,00 120m2
CASA 65 PRADERAS DE AMBORCO CALLE 34 # 3BP-05 $1.000.000,00 121m2
CALLE 57 # 18A-05 VILLA CAROLINA $3.500.000,00 239m2

CENTRO 
CALLE 6A # 10-51 B/ALTICO $4.000.000,00 578m2
CARRERA 5A BIS # 21A-37 B/ SEVILLA $6.000.000,00 238m2
CALLE 16a # 6-59 B/QUIRINAL $4.000.000,00 182m2
CALLE 9 # 8-58 B/ALTICO $5.000.000,00 500m2
CALLE 16 # 7a-30 B/QUIRINAL $4.000.000,00 321m2
CARRERA 5 BIS # 17-41 B/QUIRINAL $2.500.000,00 180m2
CALLE 21 # 5A-58 B/QUIRINAL $5.000.000,00 262m2
CARRERA 1G # 8-42  $1.500.000,00 161m2

ORIENTE 
CARRERA 43 # 19-14  B/VILLA ROSA  $1.200.000,00 120m2
CALLE 6A # 30A-73  B/PRADO ALTO  $1.300.000,00 150m2
CASA 9 CALLE 8 # 100-06 VILLAS DEL CAMPO $6.000.000,00 750m2
CALLE 22B # 44-80 B/ LOS COLORES $800.000,00 110m2

SUR
LOTE B  CORREJIMIENTO EL TRIUNFO  $800.000,00 1200m2
CALLE 6 # 9-28 JULIAN FIERRO RIVERA $1.200.000,00 184m2
CALLE 16A # 18-10 TIMANCO 3ERA ETAPA  $650.000,00 78m2

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES
AV.CIRCUNVALAR CON CARRERA 5  $5.000.000,00 
CARRERA 5A # 5-45  $100.000,00 20m2
OFICINA 404 EDIF. SEPTIMA AVENIDA $600.000,00 15m2
OFICINA 801 SAN JUAN PLAZA $1.700.000,00 40m2
CONSULTORIO 404 CALLE 11 # 6-47  $1.100.000,00 36m2
OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL  $600.000,00 15m2
OFICINA 201 CARRERA 8 # 7-20  $950.000,00 60m2
TRANSVERSAL  15 # 3a-45  $5.000.000,00 815m2
LOCAL 104 EDIF. SAN JORGE  $1.500.000,00 63m2
OFICINA  212 CARRERA 5 # 9-53  $600.000,00 33m2
CARRERA 12 # 32-05 $800.000,00 37m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 51 # 17C-19  VILLA CAROLINA $370.000.000 101m2
CALLE 73 # 3w-03VORAGINE $190.000.000 170m2

CALLE 62 # 1B-28 LAS MERCEDES $170.000.000 97m2
CASA 10 CALLE 43 B # 9-49 ALDEBARAN $250.000.000 98m2
CASA 9 MZ-A SANTA BARBARA  $230.000.000 104m2
CALLE 39A # 5W-40 SANTA INES $210.000.000 124m2
CALLE 50A # 26-40 VILLA CECILIA $290.000.000 71m2
CARRERA 5B # 61-13 B/EL CORTIJO $300.000.000 126m2
CALLE 74 # 1B-BIS-16 MINUTO DE DIOS  $130.000.000 78m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2

SUR
CASA 2 CONJ TERRAVENTO  CALLE 21 SUR # 28-71  $288.000.000 102m2
CARRERA 32B # 23 SUR-15 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 25A # 17-16 TIMANCO ET-2 $85.000.000 84m2
CASA 105 CONJ CAMINOS DE SANTIAGO CAR. 30 # 27-45 SUR  $340.000.000 108m2
CALLE 23 SUR # 34-04 MANZANARES V-ET. $220.000.000 91m2
EL TRIUNFO LOTE B $220.000.000 1200m2
CARRERA 31B # 23A SUR - 60 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 9 # 11-10 ANDALUCIA ET-4 $200.000.000 102m2

ORIENTE
CARRERA 22 # 4C-32  B/J. E. GAITAN $150.000.000 83m2
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA $310.000.000 170m2
CARRERA 42 # 20A-18 Guaduales  $300.000.000 159m2
CASA B-3 HACIENDA MAYOR CALLE 8 # 85-105  $1.600.000.000 380m2
CARRERA 43 # 19-14  B/VILLA ROSA  $300.000.000 120m2
CALLE 7 # 30A-77 PRADO ALTO $230.000.000 100m2
CALLE 19A # 34-26  B/BUGANVILES $410.000.000 177m2
CASA B-9 PORTO BELLO CALLE 8 # 48-17  $1.150.000.000 380m2
CALLE 8 # 29-111 LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CARRERA 31 # 17A-31 B/ EL JARDIN $240.000.000 200m2

OCCIDENTE 
LOTE 38 BL- 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 7 # 36-55 $420.000.000 216m2
CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

CENTRO 
CARRERA 5B # 24-15 B/SEVILLA $310.000.000 113m2
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA $310.000.000 113m2
CALLE 13A # 1F - 5 LOS MARTIRES  $150.000.000 140m2
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA  $310.000.000 113m2
CARRERA 7 # 15-23 B/QUIRINAL $650.000.000 204m2

VENTA DEAPARTAMENTOS
NORTE

APTO. 304 B-A7 CONJ.RES. SANTA CLARA    $225.000.000 86m2
APTO. 1108 T-3 CONJ. CAMINOS DE LA PRIMAVERA $170.000.000 57m2
APTO. 402 CONJ. RESI.  MEDIA LUNA $130.000.000 64m2
APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA    $170.000.000 87m2
APTO. 502 T- C  COND. CAPRI $130.000.000 82m2
APTO. 1004 T- 4 CONJ. SAN PABLO $245.000.000 96m2
APTO. 702B T-1 CONJ. RES. SAN JUAN PLAZA $340.000.000 99m2

 PISO 9  T-7 CONJ. RESI. MORADA DEL VIENTO $220.000.000 90m2
APTO. 506 T- B BOSQUES DE TAMARINDOS  $250.000.000 130m2
APTO. 105 T- B  TORRES DE LA CAMILA  $200.000.000 112m2
APTO. 308 CAMINO REAL 1 CAR 16a # 41-40  $180.000.000 86m2
CARRERA 2 # 35a-25 EDIF.TORRES DE LA MARTINICA $145.000.000 65m2
CALLE 25N # 8w-39 VILLA DEL RIO $220.000.000 84m2
APTO. 511 Bl-4 CAMINO REAL  CAR. 16 a # 41-40 $190.000.000 139m2
APTO. 517 T- E  BOSQUES DE TAMARINDO  $255.000.000 146m2
APTO. 510 Bl-C BOSQUE DE TAMARINDO  $350.000.000 146m2

SUR
APTO. 1101 T- 1 ENSENADA DEL MAGDALENA  $180.000.000 103m2
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   $215.000.000 72m2
APTO. 404 T-4 RESERVA DE TULIPANES  $220.000.000 93m2
APTO. 202 T- 6 CONJ TORRES DEL OASIS $200.000.000 85m2
CARRERA 28 # 18h-32 MANZANAREZ $80.000.000 85m2

ORIENTE
APTO. 1001 T-1 CONJ. TIERRA ALTA  $190.000.000 74m2
APTO. 1012 T-2 CONJ. RES. ALTOS DE MARBELLA $370.000.000 97m2
APTO. 904 T- B CONJ LOS ROBLES CALLE 25 # 44-28  $140.000.000 6764m2
APTO. 1501 T- 3  CARRERA 55 # 11-44  $600.000.000 130m2
APTO. 401 T- 1 RESERVAS DE AVICHENTE  $200.000.000 82m2
APTO. 301 CIUDADELA DE SAN NICOLAS $130.000.000 78m2

CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2
APTO. 302 EDIF. BCH CARRERA 6 # 6-67 $350.000.000 136m2
APTO. 202 EDIF. SAN LORENZO  CARRERA 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2
APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS   $265.000.000 96m2
APTO. 301 CALLE 9 # 3-47 EDIFICIO  OPALO  $200.000.000 41m2
APTO. 901 AV. LA TOMA # 7-44 EDIF. COVADONGA   $730.000.000 259m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES

CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CARRERA 7 # 8-53 INTERIOR 101  $370.000.000 134m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2
CALLE 19 No. 47-10 LOCAL 4 ALTO LLANO $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2
CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2
OFICINA 323  C/C MEGACENTRO   $165.000.000 92mm2
LOTE 2B8 MZ-B2 ET- 2 COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2
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Finca Raiz

Vehículos
Venta  artículos

Animales

Servicios 

Empleos

VENTAS

2 HABITACIONES 
PARQUEADERO, 4 PISO

 ADMÍRELO  

310 260 7462

VENDO 
APARTAMENTO

BELLA SUIZA 
NORTE CALLE 127 
CON CARRERA 7 

BOGOTÁ

VENDO O 
PERMUTO
 APARTAMENTO EN 
CONJ. LA UNIÓN 1

RECIBO VEHÍCULO MODELO 
SUPERIOR A 2020.  

INF: 316 820 7844

VENTA - CASAS 

VENDO CASA 
LOTE B/LAS 

PALMAS
240m2

EXCELENTE UBICACIÓN
INF: 312 352 5488

EXCELENTE 
OPORTUNIDAD
VENDO CASA 

B/VILLA NADIA 
ORIENTE DE NEIVA

INF:  312 352 5488

608-8668561

“LO NUESTRO A DIARIO”

PAUTE
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Paute: 608-8668561

EMPLEO

CENTRO. CONDOMINIO 
TAMAS 250m2.  
$70 MILLONES

VENDO LOTE 
EN RIVERA 

Cel. 314 400 9792  
APARTAMENTOS

ARRIENDO

4 HABITACIONES – 2 BAÑOS 
– SALA - COMEDOR

TOTALMENTE INDEPENDIENTE
A/ACONDICIONADO

INFORMES
310 229 7684

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

2do-PISO  

VENDO 
APARTAMENTO 
AMPLIO, CÓMODO 
Y CENTRAL, AMPLIAS 
ZONAS COMUNES 

NEIVA 

310 771 2493
INFORMES 

VEHÍCULOS

VENTAS

VENTAS - LOTES

EN EL 
CORREGUIMIENTO DE 

EL CAGUAN
URB. VILLA NOHORA. 

108.5M2 C/U  
CON TODOS LOS 

DOCUMENTOS AL DIA
INF: 

321 233 0433

VENDO 2 LOTES 
SEGUIDOS 

 

10 MTS. DE FRENTE 
X 20 MTS. 

DE FONDO
INFORMES

3155401564

VENDO LOTE 
EN EL JUNCAL

VENDO CHEVROLET 
OPTRA 2008 

INF: 320 456 6926  
-  314 328 9721  

EXCELENTE ESTADO  
PAPELES AL DÍA

APARTAMENTO AMOBLADO EDIFICIO LA 
ESMERALDA NEIVA  PARQUEADERO DOBLE 

ARRIENDO O VENDO

INF: 322 942 0869

608-8668561

“LO NUESTRO A DIARIO”

PAUTE

RECONOCIDA EMPRESA 
DE CONSUMO MASIVO DEL 

SECTOR PANADERO 
BUSCA DISTRIBUIDOR
 PARA SU MARCA 

EN EL DEPARTAMENTO 
DEL HUILA

 Debe contar con la 
logística  suficiente para 

atender multicanal 
Informes:

 301 317 0315  - 
(601) 2686819

 INF: 317 7631968 
3118125103

PARA CARGUE Y 
DESCARGUE DE BULTOS 

EN TRILLADORA 
DE CAFÉ 

SE SOLICITA 
PERSONAL 

90m2.  Sala Comedor, Cocina 
Integral, Terraza, Balcón, 
3-Habitaciones, 2- Baños, 
Parqueadero y Bodega

ARRIENDO 
APARTAMENTO

CONJUNTO CERRADO 
IPANEMA  

INFORMES

318 517 2838  
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NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA
Hugo Alberto Moreno Ramírez Notario NIT: 4.935.051-3 Di-
rección: Calle 4 No. 4-42 Teléfono: 8 35
29 08 Email: segundapitalito@supernotariado.gov.co - no-
taria2.pitalito@hotmail.com
EDICTO NÚMERO 307 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023
A todas las personas que se consideren con derecho a in-
tervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO, en el trámite Notarial de 
liquidación sucesoral del causante HERNANDO GARCIA 
RAMOS, quien en vida se identifi có con la cedula de ciu-
dadanía número 17.649.089, fallecido el 06 de AGOSTO 
del 2000, en la ciudad de Pitalito Huila, lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios del causante. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante 
Acta número 167, se ordena la publicación en un periódico 
de amplia circulación en la localidad y se difunda en una 
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el artí-
culo 3º. del decreto 902 de 1988, ordenándose además su 
fi jación en un lugar visible de la Notaría por el término de 
diez (10) días hábiles. El presente edicto se fi ja hoy, a los 
veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023), siendo las 7:30 de la mañana
EL NOTARIO; HUGO ALBERTO MORENO RAMIREZ No-
tario Segundo de Pitalito Huila
(Hay fi rma y sello)

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL HUILA
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN AGUSTÍN
LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN 
AGUSTÍN HUILA EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO en el periódico y en una 
radiodifusora local, en el trámite de liquidación de so-
ciedad conyugal y de sucesión doble e intestada de los 
causantes señores RUDECINDO CERON IBARRA, quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
1.655.483 expedida en San Agustín y ALEJANDRINA OR-
TIZ DE CERON, quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 26.555.497 expedida en Isnos. 
Quienes fallecieron los días veinticinco (25) de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos (1982) y veintiocho (28) de 
julio de mil novecientos ochenta y cinco, en el municipio de 
Isnos, Huila, respectivamente, siendo el domicilio principal 
de sus negocios el municipio de San Agustín, Huila. Acep-

tado el trámite respectivo en esta Notaría mediante ACTA 
NÚMERO TRENTA Y TRES (33), de fecha veintiséis (26) 
de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se ordenó la 
publicación de los edictos en el periódico y en una radiodi-
fusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
3º, del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar visible 
de la Notaría, por el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023); siendo las siete y treinta de la mañana 
(7:30 a.m.).
LA NOTARIA ÚNICA LUCY AMPARO IBARRA MUÑOZ
Notaria Única del Círculo de San Agustín - Huila
(Firma y sello)

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO EMPLAZATORIO  (SUCESIÓN)
EL  SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE 
NEIVA EMPLAZA: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la publicación del presente Edicto en el periódico, en 
el trámite notarial, de la sucesión Intestada JEREMIAS 
RIVERA, fallecido (a) (s) en la ciudad de Neiva, Departa-
mento del Huila, el 07 de junio de 2022, poseedor(a)(es) 
de la(s) cédula(s) de Ciudadanía número (s) 12.093.406.     
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, se ordena la 
publicación de este Edicto en un periódico de mayor circu-
lación en el lugar y en una emisora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto número 902 de 
1988, ordenándose además su fi jación en lugar visible de 
la Notaría por el término de diez (10) días.     El presente 
Edicto se fi ja hoy 27 de Septiembre de 2023,  siendo las 
ocho (8:00 a.m.)  EL  NOTARIO,  LUIS IGNACIO VIVAS 
CEDEÑO.  (Original Firmado y Sellado)

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO.  EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIR-
CULO DE NEIVA INFORMA: Que el (la, los) señor(a, es) 
ROSARIO RAMÍREZ ROJAS. Identifi cado(a) con la Cédula 
de Ciudadanía número 40.769.042 de Florencia, ha(n) so-
licitado a esta Notaría la CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO 
DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el siguiente inmueble 
de propiedad de ROSARIO RAMÍREZ ROJAS:  CASA 25 
QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
PORTAL DEL COCLI  ETAPA I, UBICADO EN LA CALLE 

56 NUMERO 17-03. de la ciudad de Neiva, Departamento 
del Huila, con un área total construida 116.38 M2 y área 
privada total cubierta de 105.37 M2, y área privada libre 
15.17 M2, MATRÍCULA INMOBILIARIA 200-213790 y CE-
DULA CATASTRAL 410010109000009150901900000059. 
Que, por tal razón, se convoca a todos aquellos acreedores 
del(a) constituyente que consideren lesivo de sus intereses 
dicho acto y quieran oponerse al mismo, para que así lo 
manifi esten al suscrito Notario. El presente EDICTO se fi ja 
por el término de 15 dial en lugar visible de esta Notaria, 
y se publicara por una sola vez en un periódico de amplia 
circulación en el lugar El presente Edicto se fi ja hoy 27 de 
SEPTIEMBRE de 2.023, Siendo las 08:00 A.M.  EL  NO-
TARIO,  LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO.  (Original Firmado 
y Sellado)

MUNICIPIO DE EL PITAL.  NIT 891.180.199-0
 SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTU-
RA:  EDICTO EMPLAZATORIO: El suscrito Alcalde Mu-
nicipal de El Pital Huila, EMPLAZA a todas las personas 
que se consideren con derechos a  formular reclamacio-
nes de cualquier índole para intervenir en el Proceso 
Administrativo de Venta de un Lote del Municipio de El 
Pital Huila predio identifi cado con Cédula Catastral No. 
41-548-01-00-00-00-0038-0004-O-OO-OO-OOOOcon di-
rección en la calle 8 No. 5-52 con un área de lote de terreno 
de 108m2 de la Zona Urbana del Municipio de El Pital Huila, 
en este sentido, el presente emplazamiento se realiza a lo 
dispuesto en el auto del ocho (08) de septiembre de 2023, 
conforme a los presupuestos de la resolución administrativa 
189 del 30 de mayo de 2023, el Acuerdo Municipal Nro. 
002 de 2023 y demás disposiciones legales, reglamentar-
ias, y normas concordantes. El proponente comprador es el 
(la) señora MARIA GORETI TRUJILLO identifi cado (a) con 
26.542.592 de El Pital Huila, quien ha presentado solicitud 
de compra del terreno debidamente identifi cado. Los inte-
resados y/o terceras personas con interés en el presente 
pueden presentar reclamos y/o propuestas dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fi jación del presente edicto 
y se entenderá surtido a partir del día siguiente de su pub-
licación, momento en el cual iniciará el conteo del termino 
mencionado anteriormente. Fecha de fi jación: 20 de sep-
tiembre 2023 Fecha de desfi jación: 11 de octubre 2023. 
HUGO FERNEY CASANOVA NIPI ALCALDE MUNICIPAL. 
(Hay fi rma)
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DIARIO DEL HUILA, ASTRONOMÍA

Recientemente, la NASA emitió una alerta sobre 
dos asteroides que se aproximarán a la Tierra en 
los próximos días, generando un notable interés 

no solo entre astrónomos y científicos, sino también 
en la población general. Los asteroides en cuestión son 
el 2024 TE y el 2024 SD3, que han llamado la aten-
ción por sus características y sus trayectorias cercanas 
a nuestro planeta.

Detalles de los Asteroides
El asteroide 2024 TE, comparable en tamaño a un 

autobús, pasará a aproximadamente 1,3 millones de 
kilómetros de la Tierra. Por su parte, el 2024 SD3, que 
tiene dimensiones similares a un avión, se acercará 
aún más, a una distancia de 1,49 millones de kilóme-
tros. Para poner esto en perspectiva, la distancia me-
dia entre la Tierra y la Luna es de aproximadamente 
385.000 kilómetros, lo que significa que, aunque estos 
asteroides son considerados grandes en comparación 
con otros objetos celestes, sus trayectorias no repre-
sentan una amenaza inminente para nuestro planeta.

La NASA utiliza su panel de control llamado Aste-

roid Watch para rastrear objetos cercanos a la Tierra. 
Este sistema proporciona información sobre la fecha 
de aproximación, el tamaño estimado del asteroide y 
su distancia de la Tierra. Según la agencia, los objetos 
que superan los 150 metros y se encuentran dentro de 
un rango de 4,6 millones de millas (aproximadamen-
te 7,5 millones de kilómetros) son clasificados como 
potencialmente peligrosos.

Un Fenómeno Astronómico Poco Común
Además de la alerta sobre los asteroides, se ha ob-

servado un fenómeno astronómico poco común: la 
Tierra ha capturado temporalmente un asteroide que 
actúa como una “miniluna”. Este asteroide, denomi-
nado 2024 PT5, tiene un diámetro de aproximada-
mente 10 metros y permanecerá en órbita alrededor 
de nuestro planeta durante 57 días. Descubierto el 7 
de agosto de 2024, este asteroide proviene del cinturón 
de asteroides de Arjuna.

El estudio de este asteroide puede proporcionar da-
tos valiosos sobre la composición y dinámica de los 
cuerpos celestes. Por ejemplo, los científicos están in-
teresados en entender cómo estos asteroides pueden 
afectar a la Tierra en el futuro y cómo su interacción 
con nuestro planeta puede ofrecer pistas sobre la for-
mación del sistema solar. Sin embargo, su pequeño 
tamaño significa que no representa una amenaza sig-
nificativa, a diferencia de los asteroides más grandes 
que se aproximan actualmente.

Las Implicaciones de la Vigilancia Espacial
La vigilancia de los asteroides cercanos no solo es 

crucial para la seguridad planetaria, sino que tam-

bién tiene implicaciones más amplias en el ámbito 
científico. Las misiones de seguimiento y estudio de 
asteroides, como las que realiza la NASA, ayudan a 
desarrollar tecnologías que podrían ser utilizadas para 
desviar objetos potencialmente peligrosos en el futuro. 
Esto es particularmente importante dado que el ries-
go de impactos asteroides, aunque bajo, no puede ser 
completamente descartado.

Además, las investigaciones sobre asteroides pueden 
aportar información sobre los orígenes de la vida en 
la Tierra. Muchos científicos creen que los asteroides y 
cometas, al colisionar con nuestro planeta en sus pri-
meros días, pudieron haber traído agua y compuestos 
orgánicos esenciales que facilitaron el surgimiento de 
la vida. Por lo tanto, el estudio de estos cuerpos celes-
tes no solo es relevante para nuestra protección, sino 
también para comprender nuestra historia y evolución 
como especie.

Manteniendo la Calma y la Vigilancia
A pesar de la presencia de asteroides cercanos, es 

importante mantener la calma. La NASA y otras or-
ganizaciones científicas están vigilando estos cuerpos 
celestes con atención y aseguran que se tomarán las 
medidas adecuadas en caso de que una amenaza real 
se materialice. La información proporcionada por la 
NASA es vital para entender la naturaleza de estos 
fenómenos astronómicos y la importancia de la vigi-
lancia constante.

Los ciudadanos deben mantenerse informados a 
través de fuentes confiables y seguir los desarrollos 
relacionados con estos asteroides, así como con otros 
eventos astronómicos que puedan surgir en el futuro. 

n La NASA ha alertado sobre dos 
asteroides, el 2024 TE y el 2024 SD3, 
que se aproximarán a la Tierra a 
distancias de 1,3 y 1,49 millones de 
kilómetros, respectivamente.

NASA alerta sobre asteroides 
cercanos y una miniluna temporal
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